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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para la contratación 
como medida de fomento de la conciliación y corresponsabilidad de la 
vida personal, familiar y laboral para responder al impacto del COVID-19 
correspondiente al año 2023. (2023061201)

Ante la crisis mundial ocasionada por el COVID-19, las distintas Administraciones Públicas adop-
taron en el año 2020, numerosas medidas para hacer frente a esta situación. En este contexto, 
el Gobierno de la Junta de Extremadura diseñó una hoja de ruta, siguiendo las directrices marca-
das por la autoridad sanitaria, para facilitar la recuperación, lo más rápido posible, de la actividad 
social y económica a través de una agenda para la reactivación económica de Extremadura.

Entre las medidas prioritarias adoptadas en el año 2020 destacaban la de dedicar una parte 
de los recursos económicos al desarrollo de actuaciones concretas de conciliación y corres-
ponsabilidad de la vida familiar y laboral, en apoyo a las familias y a los padres y madres tra-
bajadoras de Extremadura, mediante unas ayudas financiadas dentro del Programa Operativo 
Extremadura FSE 2014-2020, Eje 9, siendo el objetivo fundamental de estas acciones salir de 
esta crisis con una respuesta igualitaria.

Así, mediante Orden de 6 de julio de 2020 (DOE n.º 132, de 9 de julio), se establecieron las bases 
reguladoras que han de regir el procedimiento de concesión de subvenciones para la contratación 
como medida de fomento de la Conciliación y Corresponsabilidad de la vida personal, familiar y 
laboral, para responder al impacto del COVID-19, modificada posteriormente mediante Orden de 
28 de febrero de 2023 (DOE n.º 46, de 8 de marzo), marcándose como objetivo dar respuesta a 
aquellas familias con hijas o hijos menores de 14 años o con familiares con una discapacidad reco-
nocida igual o superior al 33% a su cargo, que no tienen posibilidad de hacer compatible la vuelta 
al trabajo y el cuidado de los menores o familiares con una discapacidad que tienen a su cargo.

En base a la misma, con fecha 23 de julio de 2020, se aprobó mediante Resolución de la 
Secretaria General de la Consejería de Igualdad y Portavocía, la Convocatoria de las citadas 
subvenciones, correspondiente a dicho año (DOE n.º 151, de 5 de agosto de 2020).

La evolución de la pandemia en el año 2021 motivó que surgiera, de manera más evidente, la 
necesidad de reaccionar de forma rápida y efectiva y de adoptar medidas urgentes y contun-
dentes con el objetivo de amortiguar el impacto de esta crisis sin precedentes en las familias 
y en los colectivos más vulnerables, y la Consejería de Igualdad y Portavocía decidió adoptar 
medidas urgentes para alcanzar la necesaria conciliación y corresponsabilidad de las familias 
en el ejercicio 2021.
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A la vista de los resultados obtenidos con la convocatoria de 2020, en el que no se llegó al 
número de familias deseado, se adoptaron dichas medidas para alcanzar la necesaria conci-
liación y corresponsabilidad de la familias en el ejercicio 2021, atendiendo a la evolución de 
la pandemia, y por ello, mediante Decreto-Ley 6/2021, de 1 de septiembre (DOE n.º 173, de 
7 de septiembre) se modificaron las bases reguladoras de las ayudas a la contratación, como 
medida de fomento de la conciliación y corresponsabilidad de la vida personal, familiar y la-
boral para responder al impacto del COVID-19.

Mediante dicha modificación se incrementaron los umbrales del Indicador Público de Renta de Efec-
tos Múltiples (IPREM) y las cuantías de las ayudas a conceder, a efectos, por un lado, de mejorar 
las condiciones de acceso a las mismas, ampliando el abanico de las personas destinatarias de las 
mencionadas ayudas y, por otro lado, de hacer más efectiva la medida de conciliación perseguida. 

De esta forma, se elevó a 4 veces el IPREM establecido como requisito de rentas o ingresos 
brutos mensuales para el supuesto de familias monoparentales, que en las bases objeto de 
modificación se fijaba en 3 veces, y se incrementa a 8 veces el IPREM si la unidad familiar 
no es monoparental, cuando en las bases modificadas ascendía a 6 veces. Y, por otra parte, 
se incrementó el importe de la subvención que, dependiendo del tramo y base de cotización 
correspondiente de la persona empleada, según el número de horas trabajadas al mes, osci-
lará entre los 200 y 1.100 euros mensuales, cuando antes de la modificación se situaba en un 
único pago en un rango entre los 300 y 900 euros.

Mediante Orden de 28 de febrero de 2023 (DOE n.º 46, de 8 de marzo de 2023), se ha llevado 
a efecto una última modificación de las bases reguladoras de las citadas ayudas con el objeto 
de unificar en la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el De-
sarrollo la gestión de políticas de conciliación y corresponsabilidad ya que dicho órgano viene 
implementando desde 2021, los Proyectos Ludotecas Rurales de Extremadura y Diviértete Ex-
tremadura, dentro del Plan Corresponsables del Ministerio de Igualdad, cuyo objetivo es favo-
recer la conciliación de las familias con niñas, niños y jóvenes hasta 16 años desde un enfoque 
de igualdad entre mujeres y hombres, crear empleo de calidad en el sector de los cuidados y 
dignificar la experiencia profesional de cuidado no formal. Se traslada por tanto a la Secretaría 
General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo la instrucción y reso-
lución del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en la orden que se modifica. 

Al mismo tiempo, se ha aprovechado esta modificación para adaptar las citadas bases regula-
doras al Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora de las condiciones de 
trabajo y de Seguridad Social de las personas trabajadoras al servicio del hogar (BOE n.º 216, 
de 8 de septiembre), norma que trata de equiparar a este colectivo con el resto de personas 
trabajadoras por cuenta ajena en los ámbitos del sistema extintivo de la relación laboral y de 
la prestación por desempleo, entre otros extremos.
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De conformidad con lo previsto en el Decreto 139/2021, de 21 de diciembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, 
a la misma le corresponde la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad, promovien-
do medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres.

El artículo 9 de las bases reguladoras establece que el procedimiento de concesión de estas 
ayudas será la concesión directa mediante convocatoria abierta, al tratarse de ayudas sociales 
dirigidas a colectivos vulnerables cuyas características están predefinidas constituyendo una 
pluralidad indeterminada de personas que requieren una respuesta ágil e inmediata.

En el ejercicio de sus competencias, la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desa-
rrollo da prioridad a todas aquellas medidas encaminadas al cumplimiento efectivo del Ob-
jetivo Temático 9 dentro del Programa Operativo Extremadura FSE 2014-2020: Promover la 
Inclusión Social, luchar contra la Pobreza y contra cualquier tipo de discriminación; Prioridad 
de Inversión 9.4: Mejora del acceso a servicios asequibles, sostenibles y de calidad, incluidos 
los servicios sanitarios y sociales de interés general; Objetivo Específico 9.4.2: Mejorar la ac-
cesibilidad para las personas más vulnerables a servicios de atención sanitaria, sociales y de 
orientación, formación y educación, incluyendo la eliminación de los estereotipos.

En virtud de lo expuesto, en el ejercicio de las competencias en materia de mujer atribuidas 
a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo por el artículo 3 del Decreto del 
Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y el Decreto 139/2021, de 21 de diciembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO

Primero. Objeto y finalidad.

1.  Mediante la presente resolución se establece la convocatoria, para el ejercicio 2023, de 
subvenciones destinadas a la contratación como medida de fomento de la conciliación y 
corresponsabilidad de la vida personal, familiar y laboral para responder al impacto del 
COVID-19.

2.  La presente convocatoria se regirá por las normas contenidas en la Orden de 6 de julio de 
2020 (DOE n.º 132, de 9 de julio de 2020), de la Consejera de Igualdad y Portavocía por 
la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la contratación como medida de 
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fomento de la conciliación y corresponsabilidad de la vida personal, familiar y laboral para 
responder al impacto del COVID-19, y por las modificaciones contempladas en el capítulo II 
del Decreto-ley 6/2021, de 1 de septiembre, por el que se efectúa la segunda convocatoria 
de las ayudas directas a autónomos y empresas financiadas por el Gobierno de España 
reguladas por el Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio, ampliando el ámbito de sus posibles 
beneficiarios, y se modifican las bases reguladoras de las ayudas a la contratación, como 
medida de fomento de la conciliación y corresponsabilidad de la vida personal, familiar y 
laboral para responder al impacto del COVID-19 ( DOE n.º 173, de 7 de septiembre), y en 
la Orden de 28 de febrero de 2023 (DOE n.º 46, de 8 de marzo), que modifica la Orden 
de 6 de julio de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de dichas ayudas. 
COVID-19.

3.  La finalidad de las ayudas es fomentar la contratación de personas para el cuidado, a do-
micilio, de hijos o de hijas menores de 14 años o familiar de primer o segundo grado de 
consanguineidad o afinidad con una discapacidad reconocida igual o superior al 33% en el 
marco de la política de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y corresponsabi-
lidad entre hombres y mujeres en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Personas beneficiarias y requisitos generales.

1.  Podrán ser personas beneficiarias de estas subvenciones las personas físicas, trabajadoras 
por cuenta propia y ajena, que se acojan a esta medida de conciliación y corresponsabili-
dad, contratando a una persona para el cuidado, a domicilio, de sus hijos o de hijas meno-
res de 14 años o familiar con una discapacidad reconocida en porcentaje igual o superior al 
33% y que reúnan los requisitos expuestos en apartado 2 siguiente. 

  A tales efectos, se considera persona beneficiaria la integrante de la unidad familiar que 
figure como titular del hogar familiar en el documento de cotización a la Seguridad Social 
de la persona contratada.

2.  El acceso a las presentes ayudas exigirá el cumplimiento por parte de la persona beneficia-
ria de los siguientes requisitos: 

 a) Ser mayor de edad.

 b)  Residir y figurar empadronada junto con el hijo o la hija menor de 14 años o familiar con 
discapacidad reconocida igual o superior al 33 %, para cuyo cuidado se contrata a una 
persona, en el padrón de cualquier Municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c)  Convivir con la hija o el hijo o familiar con discapacidad reconocida durante el período 
subvencionable. En los casos en los que exista un acuerdo de custodia compartida, se 
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computará el tiempo de convivencia y el cálculo del período objeto de la subvención en 
proporción, según los términos del citado acuerdo.

 d)  Si la unidad familiar es monoparental, que disponga de unas rentas o ingresos brutos 
mensuales iguales o inferiores a 4 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múlti-
ples (IPREM), considerado en doce mensualidades.

   Si la unidad familiar no es monoparental que disponga de unas rentas o ingresos brutos 
mensuales iguales o inferiores a 8 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múl-
tiples (IPREM), considerado en doce mensualidades.

   A los efectos de esta convocatoria, se entenderá por familia monoparental el núcleo 
familiar compuesto por un único progenitor o progenitora y los hijos o las hijas menores 
a su cargo.

 e)  La persona beneficiaria, y en su caso su pareja conviviente, deberán ejercer una activi-
dad retribuida por cuenta ajena o propia.

 f)  La duración de la jornada laboral de los integrantes de la unidad familiar deberá ser la 
correspondiente a la jornada completa del sector en el que ejerzan su actividad, permi-
tiéndose no obstante que alguno de los progenitores convivientes tenga un contrato a 
tiempo parcial de porcentaje superior al 50 % respecto a la jornada completa del sector 
en el que ejerce su actividad.

 g)  Ninguno de los integrantes de la unidad familiar podrá encontrarse en situación de sus-
pensión del contrato de trabajo por nacimiento y cuidado de persona menor en el marco 
de la normativa de la Seguridad Social.

 h)  En ningún caso podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas las personas proge-
nitoras privadas de la patria potestad de sus hijas o hijos, o si su tutela o guarda fue 
asumida por una institución pública.

 i) La persona contratada para el cuidado a domicilio deberá estar en situación de desempleo.

 j)  La persona contratada para el cuidado a domicilio debe ser dada de alta en el Sistema 
Especial para Empleados de Hogar integrado en el Régimen General de la Seguridad 
Social y al corriente en el pago de las cuotas a Seguridad Social.

 k)  La contratación deberá llevarse a cabo de conformidad con el Real Decreto 1620/2011, de 
14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del servicio 
del hogar familiar y el objeto del contrato sea el cuidado o atención de los hijos e hijas 
menores de 14 años o familiar con discapacidad reconocida igual o superior al 33 %.
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 l)  No será subvencionable la contratación del cónyuge o pareja de hecho de la persona em-
pleadora ni sus ascendientes o descendientes por consanguinidad o afinidad de primer o 
segundo grado.

 m)  Cada unidad familiar podrá ser subvencionada con una ayuda de las previstas en la 
presente convocatoria.

 n)  La persona beneficiaria no puede estar incursa en ninguna de las circunstancias que 
establece el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura que impiden adquirir tal condición.

3.  Todos estos requisitos deben cumplirse en el momento que se formule la solicitud de ayuda 
y mantenerlos mientras dure la actividad subvencionable.

Tercero. Régimen de convocatoria y procedimiento de concesión.

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de concesión de 
estas subvenciones se efectuará mediante la presente Convocatoria Abierta en régimen de 
Concesión Directa.

2.  El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante 
resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y 
Cooperación para el Desarrollo. La convocatoria será publicada en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en 
el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, del Gobierno Abierto de 
Extremadura.

3.  El extracto de la convocatoria al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, 
junto con la resolución de aprobación de la misma, remitiéndose a la Base de Datos Nacio-
nal de Subvenciones a efectos de su oportuna publicidad.

Cuarto. Financiación.

1.  Las ayudas recogidas en la presente convocatoria se encuentran dentro del Programa Ope-
rativo Extremadura FSE 2014-2020, con el siguiente desglose:

 •  Objetivo Temático 9: Promover la Inclusión Social, luchar contra la pobreza y contra 
cualquier tipo de discriminación.



NÚMERO 68 
Martes 11 de abril de 2023

23122

 •  Prioridad de Inversión 9.4: Mejora del Acceso a servicios asequibles, sostenibles y de 
calidad, incluidos los servicios sanitarios y sociales de interés general.

 •  Objetivo Específico 9.4.2: Mejorar la accesibilidad para las personas más vulnerables a 
servicios de atención sanitaria, sociales y de orientación, formación y educación, inclu-
yendo la eliminación de los estereotipos.

  Y se efectuará con cargo a los créditos correspondientes para el ejercicio presupuestario 
2023 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la 
siguiente aplicación presupuestaria, centro gestor 170010000:

 a)  Posición Presupuestaria G/253A/48000, Fondo FS14090402 y proyecto 20230330 “Pro-
grama para la conciliación de la vida familiar y laboral”, con una dotación inicial para la 
presente anualidad de 900.000,00 euros.

   Sin perjuicio de los incrementos crediticios que puedan realizarse a lo largo del mismo, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en concreto en 
el artículo 29.3, se podrá aumentar la cuantía total máxima de las subvenciones convo-
cadas en función de las disponibilidades presupuestarias.

Quinto. Actuaciones subvencionables 

1.  Se subvencionará la contratación de una persona desempleada para el cuidado, a domicilio, 
de hijos o hijas menores de 14 años así como de familiares con discapacidad reconocida 
igual o superior al 33% a cargo de las personas beneficiarias.

  Se entiende por menores a cargo a los hijos e hijas y a los menores de edad sometidos a 
patria potestad, adopción o acogimiento familiar permanente o preadoptivo.

 Se considera unidad familiar la integrada por todas las personas convivientes en el domicilio.

2.  La aportación económica se determinará en la resolución aprobatoria de las subvenciones 
correspondientes, destinándose exclusivamente a sufragar los costes de personal que se 
produzcan desde el día de la entrada en vigor de la convocatoria de las ayudas correspon-
diente hasta el día 30 de junio de 2023.

  La verificación de la actuación indicada se realizará sobre las horas de trabajo realizadas 
por las personas contratadas al efecto. Por este motivo se hace necesario determinar un 
coste mínimo que sintetice el coste de un profesional según Reglamento Delegado UE) 
2019/379 de la Comisión de 19 de diciembre de 2018 por el que se modifica el Reglamen-
to Delegado (UE) 2015/2195, que complementa el Reglamento (UE) n.º 1304/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Social Europeo, en lo que respecta 
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a la definición de baremos estándar de costes unitarios e importes a tanto alzado para el 
reembolso de gastos a los Estados miembros por parte de la Comisión.

El importe total que conlleva el gasto de la persona contratada se calcula de acuerdo con la 
normativa vigente en esta materia a la entrada en vigor de la convocatoria. La cuantía de la 
ayuda se determina en la escala recogida en el ordinal quinto de esta resolución de convoca-
toria.

En cualquier caso, los gastos serán subvencionables de acuerdo con la Orden ESS/1924/2016, 
de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social 
Europeo durante el período de programación 2014-2020.

Los gastos recogidos en los apartados anteriores serán subvencionables cuando se hayan 
producido antes del 30 de junio de 2023.

Sexto. Cuantía individualizada de la ayuda.

1.  La aportación económica se determinará en la resolución aprobatoria de las subvenciones 
correspondientes, destinándose exclusivamente a sufragar los costes de personal. La cuan-
tía de la subvención para las personas empleadas será la determinada en la escala recogida 
en la siguiente tabla: 

TRAMO Retribución mensual Euros/mes Máximo de horas 
trabajadas al mes

Cuantía mensual de la 
Subvención Euros/mes

1 Hasta 269,00 € 20 200,00 €

2 De 269,01 € hasta 418,00 € 40 312,50 €

3 De 418,01 € hasta 568,00 € 72 425,00 €

4 De 568,01 € hasta 718,00 € 92 537,50 €

5 De 718,01 € hasta 869,00 € 111 650,00 €

6 De 869,01 € hasta 1017,00 € 130 762,50 €

7 De 1.017,01 € hasta 1166,66 € 150 875,00 €

8 Desde 1.166,67 € 160 987,50 €

2.  La cuantía se incrementará en un 10% en los supuestos que la persona solicitante traba-
jadora por cuenta propia o ajena desarrolle su actividad en un municipio en cuyo padrón 
municipal actualizado consten menos de 5000 habitantes y en un 10% más si la renta 
anual de la unidad familiar es inferior a 20.000 euros. Asimismo, podrán incrementarse en 
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un 10% si se trata de menores de 30 años que carezcan de experiencia laboral, un 10% 
más si la persona contratada es mujer y un 10% más si es mayor de 45 años, primándose 
de esta forma factores de género y la protección económica de aquellos colectivos que se 
ven especialmente afectados por una situación de desempleo de larga duración, con mayor 
vulnerabilidad. Estos porcentajes podrán acumularse.

  La cuantía de la ayuda no podrá superar el salario total bruto percibido por la persona 
contratada.

Séptimo. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1.  Las personas interesadas presentarán una única solicitud en modelo normalizado de acuer-
do con el que se acompaña en la Convocatoria y que estará disponible en los lugares 
indicados en la misma y, en todo caso, en la dirección web https://www.juntaex.es de la 
Junta de Extremadura. No serán admitidas las solicitudes que no se hayan presentado en 
el modelo indicado.

2.  Las solicitudes se podrán presentar de forma electrónica o presencial y se dirigirán, junto 
con el resto de la documentación, a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y 
Cooperación para el Desarrollo, Paseo de Roma s/n (Módulo E -3ª Planta), de Mérida.

3.  Cumplimentada y generada la solicitud, las personas interesadas podrán: 

 a)  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro Elec-
trónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, tal 
y como se indica en el apartado 3.1 siguiente.

 b)  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extrema-
dura o en el de la Administración General del Estado tal y como se indica en el ya citado 
apartado 3.1 siguiente.

 c)  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las ofici-
nas que se indican en el apartado 3.2 siguiente.

 Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes:

 3.1 Registro de forma telemática:

  El registro de la solicitud y lo documentos de modo telemático se podrá realizar a través del 
Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la siguiente dirección 
https://sede.juntaex.es, seleccionando como unidad de destino en el campo “Consejería” 
la opción “Igualdad y Cooperación para el Desarrollo”, en “Centro Directivo/Organismo” la 
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“Secretaría General” y en “Unidad Nivel” 1 el “Servicio de Planificación, Coordinación de la 
Contratación y Gestión de Subvenciones”.

  Seguidamente adjuntarán la solicitud de subvención debidamente cumplimentada y firma-
da de conformidad con los requisitos establecidos en esta convocatoria así como el resto 
de documentación que en su caso deba acompañar la solicitud.

  De igual modo, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Adminis-
tración General del Estado a través de la siguiente dirección:

 https://sede.administracion.gob.es/PAG_sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html

  Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes habrán 
de disponer de DNI electrónico o certificado digital. Si no disponen de ellos podrán obte-
nerlos a través de las siguientes direcciones electrónicas:

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

 http://www.cert.fnmt.es/

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento.

  En el caso en que los medios tecnológicos indicados anteriormente no estuviesen dispo-
nibles, por algún tipo de incidencia de carácter técnica, sobre lo cual se dará adecuada 
información en el apartado correspondiente de la sede electrónica corporativa, la solicitud 
deberá presentarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas o a través del registro electrónico de documentos del sistema de la 
Administración General del Estado habilitado en la web:

 https://sede.administracion.gob.es/PAG_sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html

 3.2. Registro de forma presencial: 

  En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán re-
llenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se indica 
en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el documento de 
solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, ya que los 
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mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas de asisten-
cia en materia de registro indicadas a continuación: 

 —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el anexo a la Resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia 
a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad  Autónoma de Extremadura. 

 —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas.

  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se realiza-
rá en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal de Co-
rreos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se considerará presentada 
en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo anterior. 

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento.

  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 4 siguiente. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su firma. 

  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fue-
ra posible, facilitarán a las personas solicitantes el acceso a medios telemáticos para la 
cumplimentación de las solicitudes. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma 
supondrá la exclusión de la persona solicitante.

4.  Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria y su correspondiente extracto en el Diario Oficial de Extremadura y hasta el 30 
de abril de 2023.

5.  En aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, en sus apartados 2 y 3, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las personas solicitantes tienen derecho a no aportar documentos 
que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier Administración siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más 
de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. No se exigirá a 
las personas interesadas la presentación de documentos originales, salvo que, con carácter 
excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario.
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6.  Asimismo, en aplicación de lo preceptuado en dicho artículo y en la Disposición Adicional 
8.ª de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, cuando se formulen solicitudes por cualquier medio en 
las que las personas interesadas declaren datos personales que obren en poder de las Ad-
ministraciones Públicas, la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación 
para el Desarrollo podrá efectuar, en el ejercicio de sus competencias, las verificaciones 
necesarias para comprobar la exactitud de los datos y documentos requeridos.

7.  Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de lo previsto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12.8 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, será necesaria la autorización expresa de la persona in-
teresada. En otro caso, la interesada deberá presentar las certificaciones correspondientes, 
que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición, 
salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo.

8.  No obstante, la persona solicitante podrá oponerse expresamente o denegar el consenti-
miento, debiendo presentar entonces la certificación correspondiente.

9.  Si se apreciara que la solicitud no está debidamente cumplimentada o no está acompañada 
de la documentación exigida, se requerirá a la persona solicitante de conformidad con el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas para que en el plazo de diez días, proceda a su subsanación 
o acompañe la documentación necesaria, en su caso, de forma telemática, con indicación, 
de que si así no lo hiciese, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución del 
órgano competente de conformidad con lo previsto en el artículo 21 del mismo texto legal.

10.  Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido serán inadmitidas, previa resolu-
ción, que deberá ser notificada a la entidad solicitante en los términos previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Octavo. Documentación a acompañar con las solicitudes.

1.  El órgano gestor recabará de oficio la información que se detalla en el apartado dos del pre-
sente ordinal. No obstante, en la solicitud se consignan apartados con el objeto de que la 
persona solicitante, si así lo estima conveniente, pueda oponerse a la realización de oficio 
de alguna o de varias de dichas consultas, debiendo entonces aportar junto con la solicitud, 
según corresponda, dichos documentos. 
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  No será preciso presentar los documentos ya aportados con anterioridad a cualquier Ad-
ministración Pública, siempre y cuando se haga constar en el apartado correspondiente de 
la solicitud el lugar, órgano y fecha en qué se presentaron dichos documentos y no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

2.  Se recabarán de oficio los siguientes documentos, salvo que el interesado formule oposi-
ción expresa, en cuyo caso serán aportados por el mismo:

 a)  Documento Nacional de Identidad o el pasaporte en vigor en el caso de que el solicitante 
tenga nacionalidad española.

 b)  Informe de vida laboral del solicitante y, en el caso de percibir retribuciones, certifica-
ción o copia de los justificantes de las retribuciones que pudiera percibir.

 c)  Certificado positivo o negativo de prestaciones y pensiones de la Seguridad Social.

 d)  Certificado positivo o negativo de prestaciones por desempleo.

 e)  Documento que acredite la residencia en un municipio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura del solicitante.

3.  Se recabarán de oficio los siguientes documentos siempre y cuando la persona interesada 
formule consentimiento expreso o, en su caso, autorización expresa; en caso de no mediar 
el consentimiento o la autorización serán aportados por la misma: 

 a)  La declaración sobre el Impuesto de la Renta de las Personas físicas del último ejercicio 
disponible correspondiente al solicitante, o en caso de exención, certificado de imputa-
ciones expedido por la Administración Tributaria referido al mismo ejercicio.

 b)  Certificado de estar al corriente con las obligaciones de pago con la Hacienda Estatal 
(autorización expresa).

 c)  Certificado de estar al corriente con las obligaciones de pago con la Hacienda autonómi-
ca (consentimiento expreso).

 d)  Certificado de estar al corriente en las obligaciones de pago con la Seguridad Social 
(consentimiento expreso).

4.  El interesado deberá aportar, en cualquier caso, la documentación que se indica a conti-
nuación:

 a)  Certificado de convivencia en el que se haga constar todas las personas que conviven 
en el domicilio del solicitante.
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 b)  Documento acreditativo del nacimiento de las hijas o hijos. En los supuestos de adop-
ción o acogimiento, se deberá aportar resolución judicial, administrativa o documento 
análogo constitutivo de la misma. 

 c)  En el caso de custodias compartidas u otro régimen de separación, deberá aportarse 
sentencia o convenio regulador ratificado por el juzgado, en caso de nulidad, separación 
o divorcio.

 d)  Los solicitantes que no tengan nacionalidad española, si es nacional de Estados miem-
bros de la Unión Europea, de Estados parte en el Acuerdo sobre Espacio Económico 
Europeo y de Suiza, se deberá aportar el pasaporte o documento de identidad válido 
en vigor, así como el certificado de registro como residente comunitario. En el caso de 
que la persona solicitante fuere cónyuge de nacional de Estados miembros de la Unión 
Europea, Estados parte del Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo y de Suiza, de-
berá aportar el documento acreditativo de dicha circunstancia al no estar habilitados los 
mecanismos de transmisión de datos entre administraciones.

   Los solicitantes extranjeros no comprendidos en el párrafo anterior deberán aportar el 
documento que acredite la autorización de residencia o la autorización de residencia 
y trabajo, y en defecto de los mismos, deberán aportar el pasaporte o documento de 
identidad válido en vigor del país del que proceda y certificado original expedido por la 
Brigada de Extranjería de la Policía Nacional acreditativo de la residencia legal en terri-
torio español.

   En el supuesto de solicitantes no españoles el libro de familia será sustituido, en su 
caso, por documento análogo constitutivo de la misma.

 e)  Declaración responsable de no estar incurso en prohibición para obtener la condición 
de persona beneficiaria de la ayuda, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
No será necesaria la presentación de esta declaración si el interesado cumplimenta en 
el modelo de solicitud la casilla correspondiente.

 f)  Declaración responsable de no haber obtenido ayudas, subvención o auxilio de similar 
naturaleza, salvo que sean compatibles con las presentes ayudas. No será necesaria la 
presentación de esta declaración si el interesado cumplimenta en el modelo de la solici-
tud la casilla correspondiente.

 g)  Las personas beneficiarias con familiares que tengan reconocida una discapacidad, de-
ben aportar el certificado acreditativo de tal condición.
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 h)  Acreditación de alta en la Seguridad Social de la persona contratada para el cuidado de 
hijos o de hijas o familiares con discapacidad reconocida.

 i)  Declaración de la renta, o en caso de exención, certificado de imputaciones expedido por 
la Administración Tributaria referido al último ejercicio disponible, de las personas que 
forman parte de la unidad familiar.

 j)  Informe de vida laboral de las personas que forman parte de la unidad familiar.

 k)  En el caso de familia monoparental, se acreditará que el hijo o hija o familiar para cuyo 
cuidado ha contratado a la persona cuidadora depende económicamente solo de ella.

 l)  Declaración responsable sobre la veracidad de los datos contenidos en la solicitud y do-
cumentación que le acompaña, y sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la normativa vigente para ser persona beneficiaria de estas ayudas.

 m)  Declaración responsable de no existir parentesco de acuerdo con la letra l) del apartado 
1 del artículo 6 de las bases reguladoras de las presentes ayudas.

 n)  Contrato de trabajo suscrito. 

5.  La presentación de solicitudes fuera del plazo señalado dará lugar a la inadmisión de las 
mismas.

Noveno. Comunicaciones y notificaciones.

1.  Las comunicaciones y notificaciones en todas las actuaciones que se realicen en el proce-
dimiento de concesión de estas ayudas, en su justificación, seguimiento y en los posibles 
procedimientos de reintegro que se puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimien-
to a realizar para la gestión de las ayudas, se practicarán por el medio señalado al efecto 
por el beneficiario de las mismas. 

  Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado en la solicitud, 
se practicará en cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier medio que permita te-
ner constancia de la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, 
la identidad y el contenido del acto notificado.

2.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán ser puestas a 
disposición del interesado en la sede electrónica de la Administración u Organismo actuan-
te para que pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria.
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3.  Con independencia de que la notificación se realice en papel o por medios electrónicos, las 
Administraciones Públicas enviarán un aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de 
correo electrónico del interesado que éste haya comunicado, informándole de la puesta a 
disposición de una notificación en la sede electrónica de la Administración u Organismo 
correspondiente o en la dirección electrónica habilitada única. La falta de práctica de este 
aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. 

4.  Cuando el interesado accediera al contenido de la notificación en sede electrónica, se le 
ofrecerá la posibilidad de que el resto de notificaciones se puedan realizar a través de me-
dios electrónicos.

5.  Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán deci-
dir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante los modelos 
normalizados que se establezcan al efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o 
dejen de practicarse por medios electrónicos. 

6.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

7.  Los solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente administrativo 
a través de la sede electrónica. 

8.  Cuando el interesado o su representante rechace la notificación de una actuación admi-
nistrativa, se hará constar en el expediente, especificándose las circunstancias del intento 
de notificación y el medio, dando por efectuado el trámite y siguiéndose el procedimiento.

Décimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del pro-
cedimiento de concesión.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio de 
Planificación, Coordinación de la Contratación y Gestión de Subvenciones de la Consejería 
de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, que realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deba formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2.  La persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para 
el Desarrollo es el órgano competente para resolver la concesión de las presentes subven-
ciones de acuerdo con el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de Marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Undécimo. Procedimiento.

1.  El personal técnico del Servicio de Planificación y Coordinación de la Contratación y Gestión 
de Subvenciones de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para 
el Desarrollo serán los encargados del estudio de cada uno de los expedientes presentados 
al amparo de esta Convocatoria y emitirán los informes que servirán como base a la elabo-
ración de la propuesta de resolución. 

2.  La concesión de las ayudas será resuelta y notificada individualmente de acuerdo con lo 
previsto en la 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 
competente en materia de Igualdad, en el plazo máximo de tres meses a contar desde la 
presentación de la solicitud.

3.  La falta de notificación de la resolución expresa legitima a la interesada para entenderla 
desestimada por silencio administrativo.

Decimosegundo. Propuesta de resolución. 

1.  El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de 
resolución de cada una de las solicitudes recibidas, que deberá expresar el solicitante para 
el que se propone la concesión de la subvención y su cuantía así como la propuesta de 
desestimación fundamentada de la solicitud si fuera el caso. 

2.  La propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno a favor 
de la persona beneficiaria, mientras no se haya publicado la resolución de la concesión.

Decimotercero. Resolución y régimen de recursos.

1.  Evacuados los trámites, la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo resolverá sobre la concesión o denegación de las subvenciones 
previstas en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la presentación de la solicitud. 

2.  Transcurrido dicho plazo máximo sin haberse publicado resolución expresa del procedimien-
to en el Diario Oficial de Extremadura, se podrán entender desestimadas las solicitudes, de 
conformidad con el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3.  La resolución de concesión contendrá la persona solicitante a la que se concede la subven-
ción, las obligaciones o condiciones impuestas a la misma y las menciones de identidad y 
publicidad. 
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4.  Las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas 
en la presente Convocatoria y sus Bases Reguladoras para adquirir la condición de persona 
beneficiaria, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en 
la correspondiente convocatoria, quedarán en lista de espera resolviéndose los empates en 
orden a la fecha de presentación de la solicitud en el registro correspondiente. 

5.  En este supuesto, si alguna de las personas solicitantes renunciase a la subvención, la Se-
cretaria General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo acordará, 
sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención a la/s solicitante/s 
siguiente/s a aquélla encuadradas dentro de la misma Convocatoria, siempre y cuando con 
la renuncia por parte de alguna de ellas se haya liberado crédito suficiente para atender al 
menos una de las solicitudes denegadas. 

  Los empates se resolverán en orden a la fecha de presentación de la solicitud en el regis-
tro correspondiente. El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las 
personas solicitantes interesadas, a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el 
plazo improrrogable de diez días hábiles. 

  Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, se dictará el acto de concesión 
y procederá a su notificación individualizada. 

  La Resolución se notificará conforme a lo establecido en el Ordinal Noveno de la presen-
te Convocatoria. Asimismo, se publicará en la página web de la Junta de Extremadura 
(https://www.juntaex.es/) y se dará publicidad de las ayudas concedidas contenidas en 
dicha Resolución en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transpa-
rencia y de la Participación Ciudadana, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

6.  Frente a la Resolución del procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, los inte-
resados en el procedimiento podrán interponer recurso de alzada, con los requisitos, forma 
y efectos previstos en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas ante la persona titular de la Consejería de Igualdad y Cooperación 
para el Desarrollo.

Decimocuarto. Pago de la subvención.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el informe favorable que a tal respecto emitió la Secretaría General de la 
Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
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Extremadura y solicitado para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 21.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, relativo a los pagos a cuenta o anticipados y exención de garantías.

2.  Una vez dictada la Resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto la Resolución de Concesión y se efectuará mediante transferencia 
a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

Decimoquinto. Obligaciones de las personas beneficiarias y justificación.

1.  Las personas beneficiarias de las ayudas deberán cumplir, con carácter general, las obliga-
ciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo que fuere compatible con la naturaleza de 
esta ayuda. Concretamente deberán:

 a)  Acreditar documentalmente, en el plazo máximo de 5 meses desde la fecha de la con-
cesión de la ayuda, el pago a la Seguridad Social de la cotización de la persona con-
tratada para el cuidado de los hijos o de las hijas o familiar con discapacidad de los 
meses subvencionados mediante documentos con eficacia administrativa, conforme a 
lo establecido en el artículo 35.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

   A estos efectos, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier 
entidad pública o privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la pérdida del 
derecho al cobro total o parcial de la subvención, en los términos establecidos en los 
artículos diez, dieciséis y diecisiete de la orden de Bases Reguladoras.

 b)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General de 
la Consejería competente en materia de Igualdad, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que realice la Unidad Administradora del Fondo Social 
Europeo, la Intervención General de la Administración del Estado o de sus Intervencio-
nes Delegadas, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o 
el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable 
a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello 
cuanta información le sea requerida.

 c)  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre siguiente a 
la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén incluidos los gastos 
de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.
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 d)  La Secretaría General de la Consejería competente en materia de Igualdad podrá re-
cabar todos aquellos indicadores sociales y económicos relativos tanto a las personas 
que emplean como las empleadas y empleados de hogar contratados al efecto, según la 
base reglamentaria (artículo 50 del Reglamento UE n.º 1303/2013 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y 
al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento CE n.º 1083/2006 
del Consejo, y artículo 5 del Reglamento UE n.º 1304/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fondo Social Europeo y por el que 
se deroga el Reglamento CE no 1081/2006 del Consejo), con el fin de garantizar que se 
dispondrá de datos de los destinatarios últimos de las actuaciones a nivel de microdato, 
así como que se podrá realizar un adecuado seguimiento del cumplimiento de los indi-
cadores de resultados recogidos en el anexo I del Reglamento 1303/2013.

 e)  Cumplir lo establecido en el anexo XII del Reglamento 1303/2013 sobre las actividades 
de información y publicidad.

 f)  Aportar el modelo de alta a terceros, en el supuesto de no figurar de alta en el Subsis-
tema de Terceros de la Junta de Extremadura.

 g)  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
(RDC), del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, modificado 
por el artículo 272 del Reglamento (UE Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 18 de julio de 2018, así como en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones (BDNS).

 h)  Las personas beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos, haciendo 
constar en toda información o publicidad que realicen sobre la actividad objeto de la 
subvención que la misma ha sido financiada por la Consejería de Igualdad y Coopera-
ción para el Desarrollo y cofinanciada por el Fondo Social Europeo (FSE) “Una manera 
de hacer Europa”, dentro del Programa Operativo FSE Extremadura 2014-2020.

2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la persona beneficiaria concediéndole un plazo 
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de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3.  En el caso de que la persona beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo es-
tablecido, se requerirá a la misma para que en el plazo improrrogable de quince días la 
presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades in-
debidamente percibidas y, en su caso, la pérdida del derecho al cobro del importe restante 
de la ayuda, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

Decimosexto. Incumplimiento y reintegro.

1.  El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
subvención así como la concurrencia de las causas a que se refiere el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
conllevará, en todo caso, la pérdida de la subvención otorgada y la exigencia, en los tér-
minos establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del reintegro de las cantidades percibidas en 
tal concepto, incrementadas, en su caso, con el interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. 

2.  En estos casos, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subvención 
percibida así como la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro. 

3.  El órgano concedente de la subvención será a su vez el órgano competente para iniciar el 
procedimiento y, en su caso, revocar la ayuda y exigir el reintegro en periodo voluntario, 
correspondiendo efectuar la recaudación ejecutiva a la Consejería competente en materia 
de Hacienda. 

Decimoséptimo. Graduación del reintegro.

1.  La resolución de reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular 
la obligación de devolución de la ayuda percibida, atendiendo al grado y características del 
incumplimiento en que haya incurrido la beneficiaria. 

2.  No obstante lo anterior, no procederá el reintegro o pérdida total de la ayuda cuando exista 
un grado de cumplimiento tendente a la satisfacción integral de los compromisos asumidos 
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por la persona beneficiaria; en este caso, se aplicará el principio de proporcionalidad, pro-
cediendo el reintegro o la pérdida parcial de la cantidad correspondiente al tanto por ciento 
que no se haya justificado.

Decimoctavo. Invalidez de la resolución de concesión.

1.  Serán causas de nulidad de la resolución de concesión: 

 a)  Las indicadas en el artículo 47.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 b)  La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 

2.  De igual modo, serán causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás in-
fracciones del ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta ley, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.  Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en los 
apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su caso, 
a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 106 y 107 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. 

4.  La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación 
de devolver las cantidades percibidas. 

5.  No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de las causas 
de revocación y reintegro contempladas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

Decimonoveno. Inspección, seguimiento y control. 

1.  A los efectos de lo establecido en la presente Convocatoria, las personas beneficiarias de 
la subvención quedan sometidas a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Ad-
ministración concedente, a las de control financiero que corresponden a la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las auditorías 
del Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro organismo de control. 

2.  La persona beneficiaria estará obligada a colaborar en dicha inspección proporcionando los 
datos requeridos, y en su caso, se facilitará el acceso a las instalaciones donde se ejecuta 
la actividad subvencionada. 
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Vigésimo. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las personas beneficiarias de estas subvenciones quedarán sometidas al régimen de infrac-
ciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previsto en el título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el título V de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como a 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 

Vigesimoprimero. Régimen de compatibilidad.

 Las ayudas contempladas serán compatibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la 
administración o entidad pública o privada que las conceda, siempre que las conceda, siempre 
que la suma de todas ellas, incluida ésta, no supere el coste de la actividad subvencionada, 
con la excepción de aquellas reguladas en el Decreto 69/2017, de 23 de mayo, por el que se 
establecen las bases, reguladoras de las subvenciones destinadas a la conciliación de la vida 
familiar, personal y laboral, que se considerarán en todo caso incompatibles con las presentes 
ayudas.

Vigesimosegundo. Eficacia y régimen de recursos. 

1.  La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura. 

2.  Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de la inter-
posición del recurso extraordinario de revisión en los supuestos y en los plazos que señala 
el artículo 125 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, y de la posibilidad de 
ejercitar en su caso, cualquier otro que estimen procedente. 

Mérida, 31 de marzo de 2023.

La Secretaria General,

ANTONIA V. POLO GÓMEZ
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ANEXO I 

 

SOLICITUD DE AYUDAS A LA CONTRATACIÓN COMO MEDIDA DE 
FOMENTO DE LA CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD DE LA VIDA 
PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL PARA RESPONDER AL IMPACTO DEL 
COVID-19 
 

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE Y APELLIDOS 

DNI/NIE  EMAIL  TELÉFONO  

DIRECCIÓN  

MUNICIPIO  

CÓDIGO POSTAL  PROVINCIA  

 
 

2. DATOS DE LA REPRESENTANTE LEGAL (Si lo hubiere) 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

 DNI/NIE  

CSV del poder notarial para permitir la consulta de la 
representación a través del Servicio de Consulta de Poderes 
Notariales si han sido otorgados con posterioridad al 
5/07/2014 

 

* En el supuesto de no aportar el CSV del poder notarial y permitir la consulta al órgano gestor, la 
entidad estará obligada a aportar con la solicitud el/los documentos que acrediten la representación. 

 

3. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA CONTRATADA  

NOMBRE Y APELLIDOS 

DNI/NIE  EMAIL  TELÉFONO  

DIRECCIÓN  

MUNICIPIO  CÓDIGO POSTAL  

PROVINCIA  N.A.S.S.  

 

 

4. OTROS DATOS 

FECHA DE INICIO DE LA CONTRATACIÓN  

Miembros que forman parte de la unidad familiar  
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4. CONSULTA DE DATOS POR EL ÓRGANO GESTOR 

 CONSIENTO EXPRESAMENTE que el órgano gestor compruebe de oficio que la misma se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 CONSIENTO EXPRESAMENTE que el órgano gestor compruebe de oficio que la misma se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe mi DNI/Documento Identificativo equivalente. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe Informe sobre mi Vida Laboral (TGSS). 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe Informe sobre mis Prestaciones y pensiones de la 
Seguridad Social (INSS). 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe Informe sobre mis Prestaciones por Desempleo (TGSS). 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe documento que acredite mi residencia en un municipio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

* En el supuesto no dar consentimiento expreso o de manifestar oposición, la persona solicitante estará obligada a aportar 
con la solicitud el/los documentos acreditativos anteriores. 

 
 

5. AUTORIZACIONES 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor compruebe de oficio que la misma se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 NO AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor compruebe de oficio que la misma se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 La persona contratada AUTORIZA EXPRESAMENTE a la Secretaría General de la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo para que obtenga en su nombre, directamente, por medios 
informáticos o cualquier otro, ante la Tesorería General de la Seguridad Social información sobre su vida 
laboral necesaria para la gestión, reconocimiento y control de estas ayudas públicas, así como los 
documentos que acrediten sus datos de identidad personal. 

 NOMBRE Y APELLIDOS DE 
LA PERSONA CONTRATADA DNI/NIE FIRMA 

    

 

* En el supuesto de NO AUTORIZAR EXPRESAMENTE al órgano gestor para realizar dicha comprobación, la personas 
solicitante estará obligada a aportar con la solicitud el/los documentos acreditativos anteriores. 
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6. DECLARACIONES RESPONSABLES 

El solicitante declara responsablemente: 

 La veracidad de todos los datos consignados en la presente solicitud. 

 Que cumple con todos los requisitos para alcanzar la condición de beneficiaria conforme a lo indicado en  
el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el sentido de:  

 No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales 
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

 No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento o no hallarse declarados en concurso, salvo que éste haya adquirido la 
eficacia de un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a 
la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso. 

 No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

 No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que 
ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de 
incompatibilidades que establezca la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de alto 
cargo de la Administración General del Estado; de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias. 

 Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma, en la forma que se determine reglamentariamente. 

 No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal. 

 Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

 No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones en virtud de norma con rango de ley. 

 Que las ayudas que percibo por la entidad pública o privada que consigno a continuación, son compatibles 
con las ayudas contempladas en esta convocatoria: 

Entidad Finalidad Cuantía 

   

   

   

   

 Que no existe parentesco de acuerdo con la letra m) del apartado 1 del artículo seis de las bases reguladoras 
de las presentes ayudas. 
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7. DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR CON LA SOLICITUD 

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

a. Certificado de convivencia en el que se haga constar todas las personas que conviven en 
el domicilio del solicitante. 

b. Documento acreditativo de nacimiento de hijas/os. 

c. Resolución judicial, administrativa o documento análogo constitutivo de la adopción o 
acogimiento, en su caso. 

d. Sentencia o Convenio regulador ratificado por el juzgado de la nulidad, separación o 
divorcio, en su caso. 

e. Certificado acreditativo del o la familiar con discapacidad, en su caso. 

f. Alta en la Seguridad Social de la persona contratada. 

g. Declaración de IRPF o en caso de exención, Certificado de imputaciones referido al 
último ejercicio, de las personas que forman parte de la unidad familiar. 

h. Informe de vida laboral de las personas que forman parte de la unidad familiar. 

i. En caso de familia monoparental, acreditación que el hijo/a o familiar depende 
económicamente sólo de la persona solicitante. 

j. Contrato de trabajo suscrito. 

k. Alta a Terceros de la persona solicitante en el supuesto de no figurar de alta en el 
Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura de acuerdo. 
 
(Modelo descargable en 
https://www.juntaex.es/documents/77055/512505/5145+Modelo+Alta+Terceros-
1+%281%29.pdf/ae1e39b8-1103-89d9-af31-eec6e7f10ad0?t=1678367638011) 

l.  
 En caso de ser solicitantes nacionales de Estados miembros de la Unión 

Europea, de Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo y de Suiza, Pasaporte o documento de identidad válido en vigor, así 
como el certificado de registro como residente comunitario. En caso de que la 
solicitante fuere cónyuge de nacional de Estados miembros de la Unión 
Europea, de Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo y de Suiza, deberá aportar el documento acreditativo de dicha 
circunstancia. 

 El resto de solicitantes de nacionalidad extranjera distinta a la Unión Europea, 
Autorización de trabajo o autorización de residencia y trabajo en vigor. 
 

En defecto de los mismos, deberá aportarse el pasaporte o documento de identidad 
válido en vigor y certificado original expedido por la Brigada de Extranjería de la Policía 
Nacional acreditativa de la residencia legal en territorio español. 
 

 

Si  alguno  de  los documentos exigidos ya estuviese en poder de la administración,  la solicitante no estará 
obligada  a  aportarlo,  siempre  que  se  haga  constar  la  fecha  y  el  órgano  o  dependencia  en que  fue  
presentado,  no  hayan  transcurrido  más  de  cuatro  años  desde  la  finalización  del procedimiento  de  
concesión  que  corresponda  y  no  hayan  sido  modificados.  En  este  supuesto, la persona que ostente la 
representación legal dejará constancia de tal extremo. 
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Documento Entidad/Órgano/Dependencia Fecha de su Presentación 

   

   

   

   

 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la pérdida 
total de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 

En _____________________________, a ____ de _____________ de ______________ 

(Firma de la Representante Legal y Sello de la Entidad) 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
Los datos facilitados en la presente solicitud se tratarán de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

 

Responsable del Tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo 
- Dirección: Paseo de Roma, s/n – Edificio Morerías, Módulo E – 3ª Planta 
- Correo electrónico: sg.ip@juntaex.es – Teléfono: 924008161 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del Tratamiento de sus datos: 

Los datos recogidos en la solicitud serán tratados en relación con la gestión y resolución de las subvenciones 
contenidas en la presente convocatoria. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1.c) del Reglamento General de Protección de 
Datos (RGPD), tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Conservación de los datos personales: 

Los datos contenidos en la presente solicitud se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 
dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 
documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán los datos personales: 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de los interesados: 

En cualquier momento podrán solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo tiene derecho a la 
rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no 
sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo así 
como a la portabilidad de los datos personales. 

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes o remitidos por correo postal en la siguiente dirección:  

- Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo 
- Secretaría General  
- Paseo de Roma, s/n – Módulo E, 3ª Planta 
- 06800 Mérida (Badajoz) 
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Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los 
que lo ha otorgado. El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la 
complejidad de la misma. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de 
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede 
electrónica o en su domicilio, sito en la siguiente dirección:  

- Agencia Española de Protección de Datos 
- C/ Jorge Juan, 6 
- 28001 – Madrid 

Procedencia de los datos: 

Los datos tributarios, de Seguridad Social, así como los datos de identidad y residencia, se obtendrán a través 
de otras Administraciones Públicas si no consta oposición del interesado. 
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